
¿SABES QUÉ ES UNA 
VULNERACIÓN DE DERECHOS?
Ocurre cuando una persona con discapacidad no puede ejercer 
sus derechos en igualdad de condiciones con las demás.

¿Por qué sucede? ¿Por qué es importante detectarlo?

Por barreras físicas, sociales, 
institucionales o actitudinales 
que se lo impiden.

• Atentan contra la dignidad y calidad de vida.
• Muchas veces se normalizan o no se denuncian.
• Visibilizarlas permite exigir cambios y proteger   
    derechos.
• Es clave para una sociedad inclusiva y justa.

CLAVES PARA DETECTAR E INFORMAR SOBRE VULNERACIONES DE DERECHOS

PROTECCIÓN LEGAL
La Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (CDPD) obliga a los Estados a garantizar 
su cumplimiento en todos los ámbitos.

Escucha la experiencia y 
revisa si:

1. ¿Hubo trato diferente o     
excluyente?
2. ¿Fue por su discapacidad?
3. ¿Le impidió ejercer un 
derecho?

Valida cómo lo vivió. Ten en 
cuenta:

1. Género, edad, origen u otras 
situaciones.
2. Qué espera o necesita la 
persona.

Acompaña de forma 
respetuosa y accesible:

1. Facilita la comunicación si 
hay barreras.
2. No interpretes por ella.
3. Siempre con su presencia y 
consentimiento.



¿Sabías que las mujeres con discapacidad sufren 
más vulneraciones de derechos?

Las mujeres con discapacidad sufren más vulneraciones por la 
intersección entre género y discapacidad. 

 ESTA REALIDAD AGRAVA SU EXCLUSIÓN Y DESIGUALDAD. 

Violencia: más riesgo de sufrirla y mayores dificultades para denunciar.

Salud: barreras en el acceso a la salud sexual y reproductiva, y psicologización 
de sus enfermedades.

Reconocimiento: muchas veces no se les reconoce su discapacidad, lo que 
limita el acceso a derechos.

Familia: se cuestiona su capacidad para ser madres o formar una familia.

Empleo: más desempleo y precariedad.

Participación: menor presencia en espacios públicos y de decisión.

Autonomía: menos apoyos para tomar decisiones y 
ejercer sus derechos.

Necesitamos medidas específicas que reconozcan 
esta desigualdad. 

¡Mujeres con discapacidad, 
con plenos derechos! 


